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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha tres de junio del dos mil 
veintidós (2022), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00517/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Diligencias de Información Ad-Perpetuam, 
promovido por JOSÉ PAZ BASORIA GONZÁLEZ, a fin de 
acreditar la posesión y dominio respecto del bien inmueble 
rústico, ubicado en el Ejido Graciano Sánchez-Santa Rita, 
municipio de Güémez, Tamaulipas, los colindantes del 
predio: AL SUR, en línea quebrada, en 180.15 metros 
lineales y 222.10 metros, con terrenos del señor 
Guadalupe Rodríguez Torres, con camino vecinal de por 
medio, quien tiene su domicilio en Ejido Graciano Sánchez 
Santa Rita, del municipio de Güémez, Tamaulipas; AL 
ESTE en 97.50 metros lineales, con terrenos del señor 
Diego Rodríguez Castro, quien tiene su domicilio en Ejido 
Graciano Sánchez Santa Rita, del municipio de Güémez, 
Tamaulipas; AL OESTE en 195.00 metros lineales, con 
terrenos del señor Guadalupe Rodríguez Torres, ahora 
Julio César López Walle, quien tiene su domicilio en Ejido 
Graciano Sánchez Santa Rita, del municipio de Güémez, 
Tamaulipas; 

Porque el presente que se publicará por TRES (03) 
VECES, consecutivas de diez (10) en diez (10) días en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, Estrados de las Oficinas de la 
Presidencia Municipal, Catastro y Oficina Fiscal del Estado 
en esta ciudad se convoca a todos los que se consideren 
con derecho al inmueble se presenten en el Juicio dentro 
del término de tres (03) días contados a partir de la última 
publicación del presente. 

Cd., Victoria, Tam., a 07 de junio de 2022.- Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN 
CRUZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4024.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado y con residencia en Tampico, Tamaulipas.- 
Por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil veintidós, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 
00418/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Ad-Perpetuam, promovidas 
por el C. JUAN DE LA TORRE DE LA TORRE a fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre un bien 
inmueble identificado como lote 20, manzana 33 de la 
colonia Francisco Villa, de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de 201.01 metros cuadrados con superficie de 
201.01 m2, y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 9.86 m, con lote 21; AL SUR: en 10.15 m con 
calle Felipe Ángeles; AL ESTE: en 20.18 m con lote 19; AL 
OESTE: en 20.01 m con calle Hipólito Cepeda. 

Por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor circulación 
que se edite en el municipio de Tampico, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de mayor circulación.- Asimismo, fíjense avisos de la 
solicitud en los lugares públicos de la ciudad como Oficina 
de Finanzas de Tampico, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de este lugar, Oficina o Delegación del I.T.A.V.U 
de esta ciudad, (API) Administración Portuaria Integral de 
Tampico S.A. de C.V., debiendo remitir las constancias 
relativas informando el cumplimiento del mismo por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas., a 06 de Junio del 2022.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, C. LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4025.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Por auto de fecha seis (06) de junio del dos mil 
veintidós (2022), dentro del Expediente 00272/2022, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam a Fin de Acreditar, 
Protocolizar y Matricular la Posesión, promovido por los 
C.C. MARÍA VIRGINA GARZA PEÑA, LITHA DEL 
CARMEN GARZA PEÑA, CARLOS ALEJANDRO PEÑA 
GARZA, FÉLIX MARIO GARZA PEÑA, RODOLFO JAVIER 
GARZA PEÑA, la Titular de este Juzgado Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Haciendo saber al 
público en general que se promovió esta Información para 
adquirir la propiedad: 

1).- Rancho El Puerto, compuesto con una superficie de 
231-64-04.01 Ha (doscientos treinta y un hectáreas 
sesenta y cuatro áreas, cuatro punto cero uno centiáreas), 
ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas.- 2).- 
Rancho El Puerto, compuesto con una superficie de 72-60-
03.91 Ha (setenta y dos hectáreas sesenta áreas, tres 
punto noventa y uno centiáreas), ubicado en el municipio 
de Reynosa, Tamaulipas; 3).- Rancho El Puerto, 
compuesto con una superficie de 36-30-48.62 Ha (treinta y 
seis hectáreas treinta áreas, cuarenta y ocho punto 
sesenta y dos centiáreas), ubicado en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; 4).- Rancho El Puerto, compuesto 
con una superficie de 7-18-01.62 Ha (siete hectáreas 
dieciocho áreas, uno punto sesenta y dos centiáreas), 
ubicado en el municipio de Reynosa, Tamaulipas; 5).- 
Rancho El Puerto, compuesto con una superficie de 12-36-
34.32 ha (doce hectáreas treinta y seis áreas, treinta y 
cuatro punto treinta y dos centiáreas). 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en uno de los de mayor circulación de 
ésta ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado 
de esta ciudad, en Presidencia Municipal y en los Estrados 
del Juzgado en los mismos términos.- Con la Firma 
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Electrónica del C. Licenciado Manuel Saldaña Castillo, 
Secretario de Acuerdos, en atención a lo establecido por el 
artículo 3 fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa 
Constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 10 de junio del 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

4026.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil y 
Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00023/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por AMELIA CASTILLO CASTILLO, ordenó la 
publicación del siguiente edicto: 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha diez 
de marzo de dos mil veintidós, la C. AMELIA CASTILLO 
CASTILLO, promovió las presentes Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), con el objeto de acreditar la Posesión Física 
del inmueble que a continuación se señala: 

Predio ubicado en: Rancho El Refugio sin número, 
municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, con Clave 
Catastral Número 05-02-01-062-007, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 44.00 metros con 
Crisóstomo Solís Rubio y Jorge Solís Hernández; AL SUR: 
en 28.00 metros con Raúl Nales y 28.00 Raúl Nales, AL 
ESTE: en 105.00 metros con Raúl Nales; AL OESTE: en 
88.00 metros con casco del Rancho El Refugio y 17.00 
metros casco del Rancho El Refugio; con una superficie 
total de 4,774.000 metros cuadrados. 

Por auto de fecha once de abril de dos mil veintidós, se 
admitió a trámite por parte de este tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00023/2022, donde se ordenó el edicto a 
que se refiere las fracciones VIII y IX, del artículo 881 del 
Código de Procedimientos Civiles, el cual deberá ser 
publicado en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días. 

Cd. Mante, Tam., 20 de abril de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4027.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam. , a 07 de Junio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
radicación de fecha Siete de Junio de dos mil veintidós, 

orden la expedición de un edicto dentro del Expediente 
Número 67/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por 
LOURDES GISEL GUTIÉRREZ VILLARREAL, a fin de 
acreditar la posesión de un bien inmueble urbano con una 
superficie de 442.00 m2, identificado como lote número 
003, manzana 20, zona II, ubicado en calle América entre 4 
y 5, Zona Centro de esta ciudad de Valle Hermoso, 
Tamaulipas, y localizable dentro de las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE.- en 15.00 metros con calle 
América con Manuel García Hernández; AL SUR.- en 
15.00 metros con lote 13 de Alejandro de la Garza Pérez; 
AL ESTE.- en 29.30 metros con lote 4, de Esther Delia 
García de Salazar; y AL OESTE.- en 29.40 metros con lote 
2, de Arlina San Juana Garza de Berlanga, promovido por 
la C. LOURDES GISEL GUTIÉRREZ VILLARREAL. 

Ordenándose la Publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA. 

4028.- Junio 28, Julio 7 y 19.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
mayo del 2022, dictado dentro del Expediente Número 
00387/2008, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Alfonso Manuel Moreno Castillo apoderado de 
GUSTAVO GONZÁLEZ MERAZ, VICENTE FRANCISCO 
SERRANO SÁNCHEZ Y FRANCISCO SERRANO PEREZ 
en contra de la C. MA. LUISA CAVAZOS REYES, ordenó 
sacar a la venta en pública subasta y al mejor postor el 
siguiente bien inmueble: 

Calle 18 de Julio, manzana 4, lote 1, colonia Las 
Playas, superficie 200.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 8.00 
metros con calle 18 de Julio, AL SUR en 8.00 metros con 
lote 10, AL ESTE en 25.00 metros con lote 2, AL OESTE 
en 25.00 metros con 3 de enero; que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la Finca 18264 del municipio de 
Ciudad Victoria Tamaulipas.- Valor Comercial $510,000.00 
(QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, asimismo para la publicación del edicto se le 
concede un día más por cada ochenta kilómetros o fracción 
que exceda de la Décima Parte correspondiéndole tres 
días, así como en el Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil de Ciudad Victoria, Tamaulipas, y Jefe de la Oficina 
Fiscal de Ciudad Victoria Tamaulipas, las publicaciones en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
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circulación en esta ciudad, en días naturales, así como en 
las publicaciones en el Juzgado de Primera Instancia de lo 
Civil de Ciudad Victoria Tamaulipas y en la Oficina Fiscal 
de Ciudad Victoria Tamaulipas en días hábiles, 
convocándose a postores a la diligencia de en primera 
almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO 
DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio fijado 
por los peritos del inmueble que se saca a remate.- en la 
inteligencia de que las personas que deseen participar en 
la subasta, deberán depositar previamente como garantía 
en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) 
del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a diecinueve de mayo del dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

4330.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A TODOS LOS QUE LA PRESENTE VIEREN. 
El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto 

de Primera Instancia del Ramo Familiar con residencia en 
el Segundo Distrito Judicial en el Estado, en cumplimiento 
al auto dictado con fecha (13) trece de junio del año dos mil 
veintidós (2022), dentro del Expediente Número 
00410/2015, radicado en el Juzgado Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. MARÍA DE JESÚS ALVA MARTÍNEZ, 
en contra del C. SILVESTRE GÁMEZ TOVAR, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble que 
conforma la sociedad conyugal, consistente en: 

Inmueble identificado como Finca 25563 de Tampico, 
Tamaulipas, y que ampara terreno urbano con construcción 
del lote de terreno número 004, manzana 014, zona 001-A, 
de la colonia José López Portillo, del municipio de 
Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 200.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE en 10.00 metros como lote número cero tres; 
AL SUROESTE en 10.00 metros con calle Alberto 
Madrazo; AL SUROESTE en 20.00 metros, con el lote 
número ocho; y, AL NORESTE, en 20.00 metros, con 
Avenida Lázaro Cárdenas, en la inteligencia que el valor 
comercial actualizado y atribuido lo es de $1’615,000.00 
(UN MILLÓN SEISCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 
M. N.). 

Y para su publicación por DOS (02) VECES DE SIETE 
en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en el periódico de mayor circulación en este Distrito 
Judicial; convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local que ocupa este Juzgado el día (12) 
DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), A LAS (9:30) NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, sirviendo como postura legal del inmueble 
antes descrito la suma que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al bien raíz referido. 

ATENTAMENTE. 

Altamira, Tamaulipas, a 14 de junio del 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

Quien firma de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4331.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 20 de junio del 
año dos mil veintidós, se ordenó dentro del Expediente 
Número 00173/2015, relativo al Juicio Especial Hipotecario 
promovido en su inicio por la C. BRIANDA GUADALUPE 
CASTILLO GONZÁLEZ, en contra del C. MARÍA DEL 
CARMEN GÁMEZ ACEVEDO, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C. 
MARÍA DEL CARMEN GÁMEZ ACEVEDO, el que se 
identifica como: Finca Número 41602, municipio Tampico, 
Tamaulipas, vivienda en condominio, tipo de inmueble 
ubicado en calle Victoria número 107-B, del Conjunto 
Habitacional San Gerardo 3 A., superficie de terreno; 67.50 
metros cuadrados, superficie de construcción 70.63 metros 
cuadrados, medidas y colindancias, AL NORTE en 4.50 
metros, con vivienda 106-D, AL SUR en 4.50 metros, con 
calle Victoria, AL ESTE en 15.00 metros, con vivienda 107-
A, AL OESTE en 15.00 metros con vivienda 107-C, 
Referencia Catastral 36-01-19-195.015, el cual se inscribió 
en el Registro Público de la Propiedad en la Finca 41602 
del municipio de Tampico, Tamaulipas; a nombre del C. 
MARÍA DEL CARMEN GÁMEZ ACEVEDO.- Debiendo para 
tal fin citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta plaza, por DOS 
VECES de siete en siete días en días naturales conforme a 
lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles se precisa como postura legal del 
remate la cantidad de $446,666.66 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.).- Convocando a postores y 
acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado en punto de las 
(12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (20) VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, a fin de que tenga 
verificativo de manera virtual mediante el siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/81821791626?pwd=RGZCMXN
DN282OWJPMlQ3MXB6VkxVdz09 ID de Reunión: 818 
2179 1626 Código de Acceso: 598891; hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la 
primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 
20% (veinte) por ciento del valor que sirve de base al 
remate del bien presentando al efecto el certificado 
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aludido, así como escrito en sobre cerrado en que sirvan 
su postura; y que asciende a la cantidad de $89,333.33 
(OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 M.N.), debiendo gestionar el 
certificado de depósito con la debida anticipación a fin de 
realizar el pago correspondiente, y hecho lo anterior deberá 
presentar al efecto el certificado aludido, con escrito en 
sobre cerrado en que sirva su postura, en el entendido que 
de acuerdo a lo que establece el Punto Segundo del 
Acuerdo General Número 07/2021 de fecha doce de 
noviembre del año dos mil veintiuno, acordado por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, el escrito de 
contestación podrá presentarse mediante los buzones 
judiciales o directamente en la oficialía común de partes.- 
Asimismo, se les hace de su conocimiento que éste 
Juzgado se encuentra ubicado en calle Juan de Villatoro, 
número 2001, colonia Tampico-Altamira, en Altamira, 
Tamaulipas, teléfono 833-1-60- 21-11.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los 21 de junio de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE. 

4332.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 0296/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la ciudadana Licenciada Jesica 
Mata Salgado, apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado 
ahora por Javier Castillo Hernández en ese mismo 
carácter, en contra de PEDRO LEYVA ALMEIDA, ordeno 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle Duraznos, 
número 519, lote 10, manzana 15, Fraccionamiento Villas 
del Paraíso en esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 06.00 con calle Duraznos; AL 
SUR: 06.00 metros con lote 29; AL ORIENTE: 14.20 
metros con lote 11; y AL PONIENTE: 14.20 metros con lote 
9; y con un valor de $328,000.00 (TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
identificado como Finca 12227 del municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 

poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $328,000.00 (TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate a las 
TRECE HORAS DEL DÍA TRES DE AGOSTO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

4333.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintinueve de abril del año dos mil veintidós, dictado en el 
Expediente Número 00305/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido inicialmente por Jesica Mata 
Salgado, apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, y continuado ahora por C. 
Licenciado Javier Castillo Hernadez, en el mismo carácter, 
en contra de OSEAS NIÑO RIVERA, ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1). Inmueble ubicado en Avenida Cuatro número 619, 
lote 25, manzana 94 del Fraccionamiento Valles de 
Anáhuac de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE en 15.00 metros con lote 24; AL 
SUR en 15.00 metros con lote 26, AL ESTE en 6.80 metros 
con Avenida 4; y AL OESTE en 6.80 metros con lote 8, y 
con un valor de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
MIL PESOS 00/00 M.N.), el cual se encuentra registrado 
como Finca 8591 del municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 
00/00 M.N.), y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 
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Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO.- Rúbrica. 

4334.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha (06) seis de junio de dos mil veintidós 

(2022), dictado dentro del Expediente Número 00980/2014, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
Lic. Juan Ángel Ulises Salazar Tamez, Apoderado legal de 
BBVA BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER y 
continuado por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez González, 
autorizado legal de la nueva cesionaria la C. ADRIANA 
VILLEGAS GARZA, en contra de C. NELLY BUENO 
VELÁZQUEZ, la Titular de este Juzgado Lic. Marisa 
Iracemana Rodríguez López, Jueza de Primera Instancia 
de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el Estado, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el 
bien inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 46313, lote 21, manzana 105, calle 
Hacienda Nuevo León, número 136, del Fraccionamiento 
Hacienda Las Bugambilias, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con un superficie de 167.23 metros 
cuadrados, y una construcción de: 46.30 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 13.20 metros con lote 33; AL SUR: en 7.05 
metros con Circuito Hacienda Nuevo León; AL ESTE: en 
17.34 metros con lote No 22; AL OESTE: en 22.70 metros 
con lote No 20, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio en el Estado, en la Inscripción Tercera, bajo 
la Finca Número 46313, e inscripción cuarta, bajo la Finca 
Número 46313, ambas del municipio de Reynosa, de fecha 
martes 03 de marzo de 2009. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA (10) DIEZ DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022), en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$929,000.00 (NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $619,333.33 (SEISCIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 06 de junio del 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

4335.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, dentro del Expediente Número 121/2016, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Ejecución de 
Sentencia, promovido por el C. Jorge Avalos Hernández, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas de la C. ROSA MARÍA AVALOS HERNANDEZ, 
en contra de HILARIO SOTO AGUILAR, en el cual se dictó 
proveído de fecha veinte de junio del año dos mil veintidós, 
que a la letra dice: 

AUTO INSERTO. 
En la Ciudad de San Fernando, Tamaulipas, a veinte 

(20) de junio del año dos mil veintidós (2022).- Por recibido 
el escrito presentado vía electrónica de fecha quince de 
junio del año dos mil veintidós, signado por el C. Jorge 
Avalos Hernández, en su carácter de apoderado de la 
señora ROSA MARÍA AVALOS HERNÁNDEZ, quien 
comparece dentro del Expediente Número 121/2016.- 
Como lo solicita el compareciente, téngase exhibiendo el 
ejemplar publicado por segunda vez, en tal virtud, 
procédase al remate judicial en segunda almoneda el bien 
inmueble identificado como Finca N° 12668 del municipio 
de San Fernando, Tamaulipas, terreno urbano calle 
Abasolo, manzana 148, lote 10, colonia Bellavista Sur, 
superficie: 294.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE 21.00 metros con 
propiedad del Señor Evaristo Avalos Tovías; AL SUR 21.00 
metros con calle Abasolo; AL ESTE 14.00 metros con 
Francisco Armendariz; 14.00 con calle Ponciano Arriaga, 
en cuanto al 50% (cincuenta por ciento) que por 
gananciales corresponde a la parte demandada al C. 
HILARIO SOTO AGUILAR, siendo postura legal el 
equivalente a dos terceras partes respecto del valor más 
alto otorgado por los peritos valuadores en autos 
correspondiente a la cantidad de $304,00.00 
(TRESCIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); al 
cual con fundamento en el artículo 704 del Código de 
Procedimientos Civiles, se procede a reducir en un 20% 
(veinte por ciento), resultando la cantidad de $243,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100), 
haciéndose saber a los postores que tomen parte en la 
subasta que previo a la audiencia de remate señalada, que 
deberán exhibir el comprobante de depósito 
correspondiente al 20% veinte por ciento del valor del bien 
fijado como base para el remate, sin cuyo requisito no será 
admitido como postor.- En consecuencia de lo anterior, se 
señalan las 13:00 (TRECE HORAS) DEL DÍA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE EL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que 
tenga verificativo la audiencia de remate en Segunda 
Almoneda misma que tendrá verificativo en el recinto de 
este Juzgado; debiendo publicarse el edicto 
correspondiente por DOS VECES de siete en siete días, en 
el Periódico Oficial y en uno de los de mayor circulación del 
lugar donde se encuentra el bien inmueble; en la 
inteligencia que el primer día empezará a contar a partir al 
día siguiente de su publicación y la segunda publicación 
deberá realizarse al séptimo día contado consecutivo y 
hábil.- Por último, se hace del conocimiento de aquellas 
personas que deseen comparecer a la audiencia con 
carácter de postor que deberán hacerlo observando las 
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medidas de protección sanitarias previstas y ya conocidas, 
portando cubrebocas en todo momento y aplicándose gel 
al entrar y salir del recinto judicial.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4, 22, 40, 
105, 108, 701, 702, 703, 704 y 705 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese:- 
Así lo acordó y firma el C. Licenciado Oscar Manuel López 
Esparza, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el C. 
Licenciado Luis Felipe Pérez Martínez, Comisionado en 
funciones de Secretario de Acuerdos del área Civil y 
Familiar, que autoriza y da fe.- Doy Fe.- Dos Firmas 
Electrónicas Ilegibles. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
DOS VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial 
y en uno de los de mayor circulación del lugar donde se 
encuentra el bien inmueble; dado en San Fernando 
Tamaulipas a veintitrés de junio del año dos mil veintidós, 
no omitiendo señalar que el presente, en cumplimiento al 
Acuerdo General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del 
dos mil veinte (2020) puntos Primero y Décimo Octavo, es 
signado por el suscrito y Comisionado Secretario de 
acuerdos con la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la 
cual produce los efectos y validez de la Firma Autógrafa. 

C. Juez de Primera Instancia Mixto del XI Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Comisionado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

4336.- Julio 12 y 19.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 03 de 
junio de 2022, ordenó la radicación del Expediente Número 
00645/2022, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de EUFEMIA BERRONES MORENO, denunciado por 
MARTIN UVALLE BERRONES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo en otro orden, se señalan las trece 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación 
del último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los 
herederos nombrados en el Testamento, el albacea 
testamentario, el Ministerio Público el cónyuge supérstite y 
los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código 
de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 03 de junio de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ. 

4461.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha treinta de Junio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00742/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de HERLINDA DE 
LA FUENTE VEGA, denunciado por los C.C. FRANCISCO 
ARNULFO CARRERA DE LA FUENTE, FABIOLA 
MARTINA CARRERA DE LA FUENTE, ALBERTO 
GUILLEN DE LA FUENTE, GABRIELA MARGARITA 
CARRERA DE LA FUENTE, EUTIQUIO CARRERA DE LA 
FUENTE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 30 de junio de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4462.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes 

Maldonado, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha quince de junio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00955/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ROBERTO 
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MONTOYA RIVERA, denunciado por VIRGINIA WALLE 
BALBOA, CONSUELO MONTOYA WALLE, HÉCTOR 
MONTOYA WALLE, JOSÉ FIDENCIO MONTOYA WALLE, 
MÓNICA EDITH MONTOYA WALLE, NORBERTO 
MONTOYA WALLE, PEDRO MONTOYA WALLE, 
VIRGINIA WALLE BALBOA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo, en otro orden, se señalan las 
once treinta (11:30) horas del octavo día hábil contado a 
partir de la publicación del último edicto, para que tenga 
verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados en 
forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Publico, el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del 
causante, de conformidad con lo dispuesto con el artículo 
782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 24 de junio de 2022.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4463.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (29) veintinueve días del mes 
de abril del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0445/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
VARGAS HERNANDEZ, denunciando por la C. 
GUADALUPE NAVARRETE GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 6 de 
junio de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4464.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL ÁVILA 
CAVAZOS, denunciado por MANUEL ÁVILA LUNA, 
asignándosele el Número 00622/2022, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dada el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 29 de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4465.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha uno de junio 
del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00653/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado ISMAEL CENTENO 
TORRESCANO, en contra de los C.C. ADOLFO 
MARTÍNEZ TAPIA Y LILIANA IBETH RODRÍGUEZ 
PACHECO, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al 
mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el 
Número Finca 17798 del municipio de Ciudad Madero, 
Tamaulipas, con los siguientes datos: terreno urbano, 
fracción C, lote 1, manzana 74, sector I, Sección Colonia 
Unidad Nacional con una superficie: 669.03 mts 2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 21.10 
metros, con lote 2, AL SUR: en 21.10 metros, con calle 
Michoacán; AL ESTE: en 32.86 mts con lote 22, AL 
OESTE: en 30.51 metros con fracción “A” y “B” del propio 
lote 1, con valor comercial de $3,882,666.66 (TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N., 
que resulta ser las dos terceras partes de la suma de 
$5,824,000.00 (CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE 
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AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura legal 
la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del precio 
fijado por los peritos del inmueble que se saca a remate.- 
En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 01/06/2022. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

4466.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinte de junio del año en curso, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00286/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JOSÉ HERNÁNDEZ RAMÍREZ, denunciado por JAIME Y 
GERARDO JAVIER ambos de apellidos HERNÁNDEZ 
RÍOS, ordenándose la publicación del presente edicto por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 24 junio de 2022.- El Licenciado 

CARLOS GREGARIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4467.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 28 de junio del 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 533/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FORTINO AQUINO 
RODRÍGUEZ, denunciado por LUZ MARBELLA 
CARRASCO GARCIA, MANUEL AQUINO CARRASCO, 
RENE AQUINO CARRASCO Y MARÍA CRISTINA 
AQUINO CARRASCO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4468.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 29 de marzo del año en curso el 

Licenciado Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 363/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de BELÉN 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, denunciado por EZEQUIEL 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, FLORENCIA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, MODESTO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, J. 
CLEOFÁS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, CONSUELO ESTELA 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, JOSÉ ALEJANDRO GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, MARGARITA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MA. 
DE LA LUZ GONZÁLEZ GONZÁLEZ, y la publicación de 
Edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 20 de abril de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

4469.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de junio de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00402/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MA DOLORES 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, denunciado por NARCIZO JAVIER 
RUIZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
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Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 23 de junio de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4470.- Julio 19 y 28.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 21 de junio de 2022. 
JOSÉ RAMIRO CANTÚ ALANÍS. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

En los autos del Expediente 051/2021, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado 
ANDRÉS OLACHE JIMÉNEZ, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la empresa SOLUCIONES 
FINANCIERAS INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 
SOFOM ENR, en contra del C. JOSÉ RAMIRO CANTÚ 
ALANÍS Y OTROS, del índice de este Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, mediante el auto de radicación de fecha 25 de 
junio del año dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo de la 
admisión del trámite de este Juicio y al desconocerse su 
domicilio actual, en fecha 09 de junio del año en curso, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, de conformidad en 

el diverso 1070 del Código de Comercio en vigor, el cual se 
publicará en TRES OCASIONES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, así mismo, se le hace del 
conocimiento que en esta Secretaria de Acuerdos Civil, 
queda a su disposición copias simples de la demanda y 
sus anexos, y cuenta con un término de 30 días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que 
ocurra al este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA. 

4472.- Julio 19, 20 y 21.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. AURELIA VELÁZQUEZ SÁNCHEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis 
de mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00469/2022, relativo al Divorcio 
Incausado, promovido por la BENITO RODRÍGUEZ 
VILLEGAS, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La Disolución del Vínculo Matrimonial que nos Une, 
tomándose como fundamento legal lo señalado por el 
artículo 249 del Código Civil vigente en nuestro Estado. 

Y por el presente que se publicará por Tres Veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
publicará además en los Estrados Electrónicos, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de junio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4471.- Julio 19, 20 y 21.- 1v3. 
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